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DIARIO DE MADRID
BEL MIÉPXOLES 23 DE MARZO DE 1S0S.

$añ Victoriano y Compañeros Mírtir;s.~Quar?nta hütis en la iglesié
de monjas de la Concepción Geréuiina.

Observ. Meteorológicas de antes d-? aver, Áfcv. Asir, Ue noy.

i Blocas. Termómet. Barómst.

7 de la ni.
12 del día.
5 de la t.

5 s. o.
8 s. o.
7 s. o.

25 p.io 1.
25 p. 10 1.

l

Atmósfera.

Norte y D.
Norte y D.
Norte y D.

El 27 de la Luna.

Sale ei Sol á i as
5 y 53 m. y se po-
ne á las 6 y 7.

JAf aticioso el Rey de que S. M. el Emperador de los Franceses y Rey5

de Italia se propone venir á Bayona, ha nombrada una Diputación cora- • y
puesta de tres Sugetos de la mas alta gerarquía de sus Reyaos, para que- /
se trasladen inmediatamente á dicha Ciudad, feliciten á S. M. I. y R.>
y le entreguen en propias manos las Reales Cartas que S. M. le dirige
con este motivo. Llevan asimismo estos Diputados el encargo de ¿nani-
fesfV á S. M. I. y R. los sentimientos de aprecio y admiración del Rey
acia ¿i» augusta Persona, y el de acompañarle y obsequiarle en caso de
que se^tügne entrar en España. Los Sagetos que S. M. ha elegido para
esta honrosa é importante coaiision son eá Sr. Duque de Frías , el Con-
de de Fernán Nuñez , y el Duque de Medinaceli, todos tres Grandes de
España de priaiera clase; y para ir al encuentro y cumpIiiHetitsr en so.
Quartei General al Gran Duque de Berg, Teniente del Emperador y
Rey, ha nombrado S. M. al Duque del Parque, Grande de España, Te-
niente General de sus Reales Exércitos, y Capitaa de k tercera Coaa-
paiî a de su Real Cuerpo de Guardias de Corps.

BANDO.

or Real Orden comunicada en la tarde de e*te día por ei

Sr. Marques Caballero al lime. Sr. Gobernador iatedno deí Consejo
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•p\*r Jerpa á éste , que el Rey nuestro Señor se ha servido autorizar al
Priücipe ¿e Asturias nuestro Señor para que forme y sustancie coníor-
ü\c á derecho causa á ü. Man-uel Godo y, ya preso. Y tí Consejo , ente-
rado de ello en la posada de S. I., ha acordajdo se anuncie ai Público
$sta Qrden de' S. M.; con otra, ea que ijianifie.sta que lo? bienes y efec-
tos exi?ten-tes en las casas que habitó en esta Corte dicho D. Manuel Gó-
doy pertenecen á S. M. j para que confiado en su justicia y la del Con-
sejo este.Pueblo se tranquilice, como lo espera de sa lealtad; y que to-
dos se retiren á sus casas iamediatametíte, para que con ningún motivo
ni pretexto se pueda poner en duda la notoria fidelidad y sumisión de
este Vecindario, ni precisar á este Supremo Tribunal á tomar otras pro-
videncias. Madrid diez y nueve de Marzo de mil ochocientos y ócho.=
Está rubricado.

Es copia di su original,' de que certifico yo D. Bartolomé Muñoz de
Torres, del Consejo de S. M. , su Secretario , Escribano de Cámara mas an-
tiguo y de Gobernó dti Ctmep. Madridy dicho dia.—D. Bartolomé Muñoz.

E D I C T O .

DON ARIAS ANTONIO MON Y VELARDE , DECANO
Gobernador interino del Consejo &c

E.m Real Oráen que acabo de recibir por extraordinario se me
dice , que ha resuelto S. M. trasladarse desde Arafljuex á esta Villa el
Jueves próximo veinte y quatro del corriente , con las Reales Personas
ée sus amados Hermanos, Tio y Sobrinos ^ mandándome que lo haga
«atender al Público , y le asegure que verá cumplidos en el dia señala-
do los deseos que ha manifestado de ver á S. M. , siempre que en este
»edio tiempo le dé pruebas de estar reducido todo al sosiego y órdea
debido. Y para que llegue á aoticia de todos he manchado fixar este
Edicto en Madrid á veinte y uno de Marzo de mil ochocientos y ocho.=:

Arias Mon.
D O N P E D R O D E M O R A Y L O M A S , C A B A L L E R O
_.• de la Re?l y Distinguida Orden Española* de Carlos III, del Consejo

de S. M., Intendente de Exército de esta Provincia , y de la Regalía
del Real Hospedage de Corte , Corregidor de esta Villa, Juez de Po-
licía , Presidente de la Junta de Propios, y Superintendente general
de Sisas Reales y Municipales , &c.

.abiéndome dado cuenta los Comandantes de los Presidios del Pra-
do y Puen-te de Toledo, que antes de ayer 20 del corriente fueron alla-
nadas las puertas de ellos, y puestos en libertad los Presidiarios: Hago
saber á estos, que en el término preciso y perentorio de segundo dia,
contado desde la hora de la publicación de este Bando, se restituyan á
trtts respectivos Presidios j apercibidos «jue de no hacerlo serán tratados
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- prófugos, y se procederá contra ellos con eí mayor rigor. Ma-
drid 22 de Marzo de i¿o8.zrPor su mandadorrD. Andrés Criado.

A V I S O A L P Ú B L I C O .

;biendo pasar par esta Corte coa destino á Cádiz varias divisio-
nes 4e las Tropas Francesas, siendo la voluntad del Rey nuestro Señor
que sean alojadas con la comodidad pesióle } y desearxio el Corregidor
de Madrid que se verifique con la menor incomodidad del Vecindario,
se avisa al Público que todos los que quisiesea presentar camas com-
puestas de sus correspondientes .prendas y bien acondicionadas, sean de
la ciase que fueren , les serán admitidas con e*l alquiler que según su
cíase se regule merezcan j para lo qual se acudirá á la habitación habi-
litada para el electo en la iglesia de S. Miguel.

E igualmente se admitirán en dicho Depósito las camas que el Ve-.
cindario de Madrid gustase presentar para tan importante servicio,
dándose el coi'respondiente resguardo para devolverse á sus respectivos
dueños. Madrid veinte y dos de Marzo de mil ochocientos y ocho.

Copia de la Circular escrita por S¡. A. 1. y R. el Gran Duque de Berg á
los Señores Intendentes , Gobernadores y Diputados de Burgos, Cas-
tilla la Vieja, Vizcaya, Álava , Guipúzcoa &c.

SEÑORES DIPUTADOS.

Oali de Paris , hace unos quince días, para tomar el mando de las
tropas de S. M. el Emperador , y á mi entrada en España, supe que
vuestras Prorincias habían hecho crecidos abances para las tropas Fran-
cesas, y que todos estos gastos eran á cargo de las mismas Provincias.
S. M. me ha encargado daros á conocer que se las resarcirá con la ma-
yor exactitud de los desembolsos que han hecho para sus tropa? j y así
os convido á remitir luego las notas ó estados al Intendente del exército.

Desde que estoy enmedío de vosotros, he reconocido las buenas dis-
posiciones que os animan, y se lo he participado así á S. M. el Empe-
rador , quien estima y quiere cntrañablemeute á los Españoles, y desea
de. todo corazón contribuir al bienestar de estos países.

Y con esto, ruego á Dios que os tenga en su santa y digna guar-
dia. Fecha en Burgos en el Gran Quartel General de los exércitos de
España, el 13 de Marzo de 1808.

£1 Gran Duque de Berg, Teniente del Emperador,
Firmado: JOAQUINT.

Señores Diputados de los Estados &c.
LITERATURA. **

Catecismo del santo concilio de Trento para los párrocos , ordenad*
por disposición de San Pió V, y traducido ea castellano por el P. Fray
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37*
Agustín Zorita, religioso Dominico, segun la impresión que de órde»
del Papa Clemente XIII se hizo en Roma en el año de 1761. Un toaio
eü 4." Se hallará en la librería de Fuentenebro, calle de las Carretas, á

- 24. rs. en pasta. De este Catecismo, por tantas razones célebre y apre-
ciable, debemos reducirnos á decir con su traductor que: ordenado por
el santo concilio general de Trento j extendido y compuesto, conforme
á la doctrina q'ue reconoció y aprobó el mismo concilio , por los hom-
bres «as sabios de aquella edad, escogidos en él j publicado por Saa
Pió V$ adamado después, aun mas que admitido, por gran número de
concilios provinciales y diocesanos j y recientemente renovada su reco-
mendación á toda la iglesia por la Santidad de Clemente XIII, ocio-
so sería, y aun temerario el empeño de añadirle recomeadaciones y
alabanzas.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADSIB.

NOTICIA SUELTA.
Se hace saber al públie© que el dia 24 del preseate , á las 3§ de la

tarde, se hará la vacunación establecida de orden de S. M. en el real
hospital General de esta corte.

ALMONEDA.
En la plazuela de S. Ginés, enfrente del arco, casa núm. 3 , quart»

principal, hay almoneda de varios muebles , pinturas , espejos, estan-
tes , libros , colgaduras de papel &c. *

PÉRDIDAS.
F A Bernardo Colas , soldado retirado en clase de disperso de guardias
Españolas, se le ha perdido una cartera de badana coa su cédula de re-
tiro , una licencia para el puesto que posee junto á las berjas de Santa
Cruz , un recibo de 128 rs., y otros varias papeles. Se suplica se en-
tregue en la tienda de Cabanas , frente á dichas berjas de Santa Cruz,
y se dará el hallazgo.

r o s T A.
Uu caballero que pasa á Cádiz en silla de posta el 26 • «7 del cor-

riente, desea un compañero á partir gastes. Darán razón en la tienda
del maestro sastre el Siciliano, Carrera de S. Gerónimo.

TEATROS*
En el teatro del Príncipe , á las 5 de la tarde , se representará la

comedia sacra , en 3 actos, titulada S. Hermenegildo , Rey de Sevill».
La entrada de ayer tarde fue de 1167.

En el coliseo de la Cruz , á las $ de la tarde , se executará el
oratorio sacro, antiguo, titulado Hacer su papel de veras, y mejqr_
Representante, San Ginés. La entrada de ayer tarde fue de 1743.

CON REAL PRIVILEGIO,
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